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DIARIO'
DEL

MINISTERIOJDE LA Glrf~K·RA

lEY

Que las CORTlES CONSTITUYEN
T'ElS ha.. ftoretau y sancionado la 5i
~uieote

PARTE OFICIAL

LEYES

Ministerio de Hacienda

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLlCA ESPAfl,aLA,

A tod05 los qu~ la presente vieren y
entendieren, sabed:
Qu~ las LURTES CON:5TUTlYE.J.\T

TES han aecretado y sancionado la si
guiente

LEY

.c\rticulo l." ::ie ceden en pleno domi
nlO, gratu:tamenk y a pel'petuidad, al
AYl1lltam:cnto de Badajoz las murallas,
fosos, glacis, castillo y terrenos anejos,
a ex,c(:pción del cuartel llamado de "La
Bomba", enclavado en las murallas, y del
e?ificio del antiguo Hospital fuilitar edi
fIcado en los terrenos del castillo.

Art. 2.° ,Con el fin de garantiza'r la
conservación de aquellas partes que pue
dan tener 1111 inte,rés histórico o artísti
co, las obras que se realicen en lo cedi
d? ha!:>rán de ser autorizmas por el Mi
nIsterIO de Instmcción púiblka y Bellas
Artes, previo infürml2 favorable de los
organismos competentes conforme a la
ley sobre protección al Tesoro Artístico
Nacional, promulgada ~l 13 de mayo de
19303.

Por tanto
Mando a todos los cil1dadanos q~e coad

yuven al cÚlI1plimiento de ~sta ley, así
~oT'Ü a todos los TrihunaJes y Autod
(a es que la hagan cumplir.

.San Ild~fonso a veintinueve de julio d~
mIl noveCIentos treinta y tres.

N lCEro ALcALA ZAldO:R.A y T01D\S
El Ministro de Hacienda,

AGUSTÍN VIÑUALES PARDO.

r::'~ ~~!
'"'. ,¡.

EL PRESIDENTE DE LA RIEPU
RUCA E:SPAflOLA:

A t?dos 1cs que la pr('~nt~ vieren y
entenuleren, sabed:

I
~., ~ ......

;'~A) ,La formació~"d::t {¡;ventario d~
los terrenos que corresponden al Estado; y

B) Liquidar y hacer efectivas para su
ingreso en l;:t Depositaria especial de Ha
cienda y en las respe:tivas de cada uno
de los :'lunicipios interesados, las SUlIlas

Artícu1e 1.' El p;;trimonio del Estado que proced2.n de. las ventas, redenciones,
en bs plazas ce Ceuta y M~lilla, cons- canon y L:gitimaciones de-todos los bie
tituído por los teHeliOS comprendidos en nes patrimonio del Estado, en la propor
las zonas' respoctivas de soberania, que ción que hoy rige en el krritorio open
no estén actualmente destinados a servi- ninsular en las enajeaaciones de bieneS
cios militar~s o incluídos en proyectos propios do ]05 :'lunicipios. '
que hayan de rea'lizarse y los que ocupa- Art. Ií.O Las Corporaciones munici·pa
dos por enti~s o particulares no hu- les pc:árán en todo tiempo solicitar, y el
bieren sido cedidos o legitimados, serán :'lin:sterio de Hacienda otorgar, <:esiones
totalmente cedidos a los Municipios de de terrenos y ¡incas en la forma y para
la~ dichas plazas en conc~~to de bienes los fines ql1e dc,terminen las disposiciones
propios, en las condiciones y el estado vigentes.
que las leyes fija,n para todos los de lal Art. 7·° 1.os particulares qu~ en virtud
carácter ~n lO? Municipios del territorio de concesiones anteriores ot'Jrgadas por
peninsular de r~i~n común. autoridad ('omlpetente vengan poseyendo

Ar1. 2.' ,La oesión de dichos bienes y terrenos. Jos hayan seguido labrando o
1.. transmisión de su dominio se harán por hayan edificado en ellos vivi~l1das, fábri
el Ministerial de H ..cienda. Las cuestio- cas o ta,Jleres, y los posean; en la ac
nes que ~ suscitaren respecto de la trans- u2.lidad, hallándose al corriente en el pag<.
misión ~ tramit.rán por la Dirección gc'- del canen'señalado, podrán solicitar' la
ner..l de Propiedades. redel1ción del mismo en el plazo máximo

A'rt. 3,' En cada <una de las plazas de de seis meses, a contar de la !Hrblicación
Ceut.. y :Mielilla y con dependencia direc- de la presente ley. La reó:~nción se llen
ta de la Dire~¡ón ¡-eneral de Propieda- rá a efectOmediante la capitalización dd
de~ y Contrihución territorial se consti- canon al 5 por 100.
tuirá c'Omo oficina gestora una Admi- Ar1. 8.° Podrán solicitar, en el ¡>Ia:ro
nistr~ción especial del Patri~onio del Es-' máximo de tres meses, a QClI1tar de la pu
tado, quedando, por tanto, disueltas las' blicación d2 esta ley, lalegitimadón d~
actuales 'Comisiones mixtas admini'stra-' los terrenos ocup;,¡dos. I

doras creadas por real dec,reto de 27 de' a) Los que 'por tener conces:ón de au
marzo de 1925 y 31 d~ octUlbre de 1927. toridad competente hubieran roturado por

Art. 4,' ¡Las Administraciones espe- sí o por su cuenta terrenos del PatrimollÍ::J
ciales a que se refiere el articulo pr,ce- o los hubieran adljuirido por comlpra al
dente estarán forrrl'ad<ls por un adminis- concesiomrin. ya roturados y en produc
trador, jefe de Administración o de Ne- ción, y los hayan seguido labrando, aun
gociado del Cu~rpo g'(lleral de Adminis- que en la actualidad los tuviesen arren·
tración de la Hacienda pública, y el p'2r- dados y paguen sus (,llotas de canon at=a
'sonal auxiliar qUe en cada una se con- sadas.
sid~re neces~rio designado por el respec- h) Los que, previa conce"ión autori-
tivo Ayuntami(:~to, a propuesta y con au- zada. 1mbitcsen edi ficado vivkndas.
toriz.ación del administrador. Los haberes c) Los que. en COl1JCepto de arrendata
o ir..tificaciones que se asignen a dicho rios de los conces;onarios, hubieran rotu
persona,! ~tIXi1iar, así como los gastos que rada o edificado. y en la proporción de
origine el funcionamiento de aquéllas, es- lo roturado o erlificado.
tarán, como ~n la actualidad, a cargo ri.: d) J.os qu~. en concepto de arrenda
la3 CorporaciÜ'n~s municipales, a las ql1C tarios de e11tida<le,s dependienes del Ra
se les compensarán con la participación mo de Guerra, hubieran roturado terre
qU'e se l~s asi"ne en el !}roducto de I"s nos. alll1r¡lH' en la actualidad no los ~x
v~ntas, redendones, legitimaciones y ca- p.lotaren. por ha1lérst'ies retirado ~l per
non de las finca~ o terrenos elel Estado: miso iror dkhas entidades arrendadoras

!Art. 5.· A. las precitadas Admini"tra- ,para 11S0 JJr(Jif'io, si dicha's entidad~ ep la
ciones 1~9 elltarán atribuidas, a,lemás de actllali,lall no tl1vicsoCn proyectos y presu
'las facultades gel1era1~s que se expresan puestos a~)robados sobre dichos terrenos:
en los apartados octavv al 12 del artícll- (') Los C¡ll~, sin autorización oficial,
lo II del reilamento orgánico ele 1;1 (le huhics·('n l'(lifica<1n viviendas y la~ ocu
octuhre ie 1,03, liS siiuient~s: ,pen, y los que. habiendo realizado 1'0
, ':~'i:~"::.



". ~

turaciones arbitrarias en terrenos del
Es.tado, hayan introducido en elfos mejo
ras que ex.cedan del 25 por 100 de su va
lor primitivo.

,En estos casos, para otorgar o con
ceder -la legÍitimación de'! terreno, ha
brá de preceder informe de la Coropora
ción mooicipal acer<ca de las condicio
nes de salubridad,· higiene y urbaniza
ción de los edificios en relación con el
plan uroanístico de la dudad.

Aquellos que por vir·tud de no reunir
las condiciones precedentes habiten la
casa de que son propietarms, al ser
desahuciados se les connpensará por las
Coroporacioens mooiciop'ales con un so
ler de pr~io equiwlenote dentro del
,plano uroanístico.

Art. 9.· El! ·precio de la legitimación
se fijará:

1) Para los legitimadores comPren
didos en los apartados a) 'Y b) del ar
tículo anterior, capitalizando cl canon
en la forma establecida en el artículo
séptimo y aUl!)entado su importe con e!
que corr~nda a las anuaJklades o
(l>k!.i:os que en aquél se hubieren dejado
de satisfacer.

2) Para los incluídos en loo a(larta
dos c) y d), por el va:lor del terreno <cl
ser ocupado, que se fijará en cada caso
por el técnico designado ¡por la Admi
nistradón es¡pecial, aumentado con el
50 ¡por 100 de! mayor precio que resulite
¡por ¡plus valía.

3) Para 'los incluidos eIl. el a¡parta
do e) del 'P'recedente artÍICulo 1a valo
ración del terreno efectuado ~n la for

. ma que se determina en el párrafo an
terior y el ~rte total del aumento
del valor resultante de la plus va:lía.

Art. 10. El ¡pago MI irqporte de las
legitimaciones podrá satisfacerse al con
tad? o en cinco plazos, cuando así lo
sohcit-t;n los legitimadQres, sin derecho
a hOlllficación alguna en. el primer ca
so, y con abono del interés del 5 por
100 00 los a.plazados.

An:. n.. Los Ayuntamientos de Ceu
ta y Melilla ¡percibirán, ¡para atender
en ¡pa;te ~ 1a atención de.1os !p'lanes de
urbamzac~n u otros fines amálogos, las
cuatro qumtas ¡partes del ¡producto íl1ll:e
~ro de la suma que el Tesoro haga efec
tiva ~r' la:' ventas, redenciones, canon
y. ,legltImaclOnes de terrenos durante el
tI~ que medie desde 'la' !Í>tblicación
de es.ta .ley hasta que obtengan aquéllos
nuevos Ingresos por su ¡participación le
gal en. 'los recargos de las contribucio
nes e l1tIl¡pUestos del Estado. Asi.mismo
y para atender a los gastas que ocasio~
nen las ~~inistradones especiales o
como rendImIento natural de 10 que pa
sa :l; ser. su patrimonio, ¡percibirán 1as
mumdpalldades de Ceuta y Meli11a el
80 'P'ür 100 ?el Ín1¡porte tota!l de '¡os in
gresos mencIOnados.

.Art. 12. Las Administraciones eS¡pe
ClaJes, tra~s:urrido el plazo que se fija
en los a~}cu'¡os 7. 0 y 8.· ¡para solicitar
la redenclOn del canon y la legitimación
de ,terrenos, procederán, dando cUet:lta

.de su. acuerdo a la Dirección general de
PrOl!)I.edades y Contribución territorial
a la mcautación material de todos aque~
lIos cuyos poseedores no hubiesen he
cho liSO del derecho a reVIvir o legiti-

a de agosto de 1933

'. """~'.:'
mar, hadendo entrega de .1os mismos á
los respectivos Ayuntamiel1ll:os.

Art. 13. La DirecciólI' ,general de
Propiedades, y en su nombre la Admi
nistración es¡peciaJ que se constituye en
virtud de esta Jey, podrán revi.,ar las
legi.timaciones hechas con anterlOl idad
a la prol!lll.1lgación de la misma e im
pugnar ante los Tribunales las que no
hubieren sido hechas con arreglo a las
dis(losiciones ~egales vigentes.

Art. 14. Queda.n derogadas cuantas
diS'P'Osiciones se ha.yan dictado con an
terioridad y que contra.¿igan o se op·:m·
gan a aas de esta ley.

Art. 15. Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán Jas dis¡posiciones com
plementarias para la eje-cución de la
presente ley.

ARTICULO ADICIONAL

Se procederá seguidamente a la re
visión de las cesiones hechas al Estado
por los MunicÍfpios de Ceuta y Melilla
de edificios para fines y liSOS militares,
haciendo reversión a dIchos Municipios
de cllantas prqpiedades no tengan hoy
aplicax:ión para esos fines de utilidad
~ motivar~n las ~siones. Dichas pro
pIedades seran aplICadas por los Mooi
cij>ios a fines de utilidad pública.'

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que co

ad;yuven al cUIIlJ'limiooto de esta ley,
asl .como a todos Jos Tribunales y Au
tOrIdades que la hagan cumplir.
Sa~ llrlefo!l:SO, veintinueve de julio

de mIl novecIentas treinta y tres.

iN.ICETO Au:J.u ZAK01A y Tona
El Ministro de Hacienda,

AGUSTÍN V lÑUALES PARDO.

(De la Gaceta núm. 213)

~~..~,~""~~""~,~.~,
ORDENES --- .--'

Ministerio de la Guerra

SubMoretarra,

SBCClOJII DB PEUIONAL

ASCENSOS

Circula~. Excmo. Sr.: En cumplimien
to a lo dlSpueStO en la orden circular de
20 de septiembre de 1917 y decreto de 13
de agosto de I9:J1:'l (D. O. núms. 213 y
192) Ycomo ·resultado de la oposición ce
lebrad;a ~on fecha 2Ó de ;ulio último en
el re¡Slmlento de Infantería núm. 30, para
cuhnr una vacante de músico de primera
c9rre~pondiente a clarinete, por este Mi~
msteno se ha resUielto sea promovido a
este empleo el de segunda de dicho Cuer
p:" D. !si~ro Monje de Bias, a quien ha
s}do adjjud'lcada la referida vacante sur
tI~ndo efectos administrativos en la re
vIsta de Comisario del 'Presente mes.

.Lo comunico a V. E. para su conori
mIento y cumplimiento Madrid, 1 de
agosto de 1933.

Sefior...
' ...... '0;-:''';-'

._ac"".-:'.J'J!..

D. O. núm. 178

CLASI·FlCACIONES

Excmo. Sr.: En cumJ>limento de 10
dispuesto en el decreto de 13 de agos
to último (D. O. núm. 192), por este
Ministerio, de acuerdo con lo 'P'rapues
to por la Intervención Central, se h'ol
resuelto se publique a continuación
relación de los músicos, ~que em,picza
con el de segunda Joa'quín Calldela
Onteniente y termina con Ladislao
Villamayor Gil, a quienes se les cla
sifica con las asimi1acion~s que les
corres.ponde, con 'la an.tigüedad y efec
tos administrativos que también se
eX'Pr<:san.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimientp. Madrid,
27 de julio de 1933.

Señor...

:UUClON uUlt B CIT.A

MúsiCo de segunda, D. Joaquin Can
dela Onteniente, del regimiento In
fantería núm. 9, asimilación a sargen
to primero, con antigüeda'¿ de 34 de
julio actua!l ,y efoctos a<kninistrativos
a partir de primero de agosto pró
ximo.

¡Músico de primera, D. Ramón Le
zaún Urtazun, del .regimiento Infantería
número 20, asimilación a bngada con
antigüedad de 7 de junio de 1933 y
ekctos administrativos a' partir de pri
mero de julio actual.

Músico de tercera, Mauricio Pérez
Lafuente, del regimiento Infantería
núm. 31, clasificación en el sueldo mí
nimo de sargento, con antigüedad de
20 de julio actual y efectos adminis
tra,ti,:os a partir de 'Primero de agosto
proxlmo.

Músico de primera, D. Angel Fe
rrer Lacort, del b:atallón de Montaña
nÚt;I ... 6, asimilación a brigada, con
ant¡.guedad y efectos administrativos
de primero de· enero de 1933.

,M'úsico de primera,. D. Juan· Gallo
Perez, del batallón Montaña número
6,.. asimilación a brigada, con anti
gll.edad y efectos administrativos de
pnm~r.o de enero de 193'3.

~UsICO de segunda, ID. Castor Castri
lleJo Guerra, del bata:llón Montaña
núm. 6, asimilación a sargento pri
m~r?, cap antigüedad y efectos ad
minIstrativos de primero de enero de
1933·

MiÚsico de segunda, D. Máximo VilIa
lopga Martínez, del batallón Mo~taña
numo 6, asimilación a sargento pri
m~r?, cop antigüedad y efectos ad
mInistrativos de primero de enero de
193'3·

Músico .de segunda, D. Ladi.;,'lao VilIa
mayor GI!. del batallón .Montafta nú
mero 6, asimilación a sargento pri
m~r?, con antigüe·dad y efectos ad
mInistrativos de primero de enero de
1933·

Madrid, 27 de julio de I933.-<Azaña

OONDEOORAClONES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto aprobar la concesión de la Mé
dalla Conmemorativa de Cam¡p.afias
con el pasador "Marruecos ", hecha



AZ.\;(A

AzAfu.

¡CARGOS

• .e. •

Estado Mayor Central
COMISION DE TACTICA

Az..!,RA

Señor Genera! de la séptima divi.ión
orgánica,

Señores -Ordenador de Pago3> e In
:terventor, central de Guerfa.

I

~"""~""""""""""""'"""'"

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAKIENTO

ASCENSOS

l ~:i'~-'9-

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta del 1>residente de la Comisión de
Táctica, este Minitserio ha resuelto de
signar para el cargo de vocal en la po
:lencia de INFANl'EIRUA, al comandan
:e de dicha Arma D. Angel López Gtle
rrero Miranda, con destino en el re¡¡-i
mknto de Carro. li~eros de Combate nú
mero 1.

Lp comunico a V. E, para su. conoci
miento y cumpli1lllÍento M;¡;drid, 31 de ju
lio de 1933.

Señor...

Sefior...

Circular IExcmo. Sr.: Por este Minis
terio se ha resuelto que la orden circular
d,' 15 dd actu'al (D. O. núm. 167), por la
que son promovidos al empleo de tenien
te de INGENIEROS los alféreces-alum
nos.que en la misma se relacionan, S'~ en
tienda re:dificada en el sei1tido ele que el
tenienk ek Ing-enieros que fig¡;ra en djl.
cha rdación D. P.edro Garau M ayol, se
apellida Garau Mayal y n9 como figura
<'n dicha circular.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 d,- jl.l~

lío de 19~.

..... \.':

-

SECCION DE MATERIAL

SERVICIOS DE INGENIEROS

Señor Generai do 1.
orgánica.

Señor Interventor central

Exe.m:o. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el obrero fiiliado de Arti
llería del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO,
con destino en el regimiento de costa
núm. 2, D. José Suárez Giner, este
Ministerio ha resuello concederle el
pase a situación de "diSlj}onible volun
tario" con residencia en Madrid, co
mo comprendi.do en el artículo cuar
to del decreto de 5 de enero último
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplilIlliento. Madrid,
29 de julio de 1933.

Señor General d. 1.. primera división
orgánica.

Señores General de la. octan división
orgánicl'. o Interventor centrd de
'Guerra.

Exomo. Sr.: Conforme con le> soli
citado por el obrero fiiliado de Arti
ría del CUERPO AUXILIAR SUD
.\LTERi\O DEL EJERCITO. C01~

destil''Ir en 1:l Pirotecnia Militar de
Sevilla, D. Francisco Lucas Sánchez,
e5-te 1finisterio ha resuelto conceder
le el pase a situación de "dis1>onible
voluntario" para esa división,con re
sidencia en Almócita (Almería) , co
1110 cOl11lprendido en el artículo cuar
to del decreto de 5 de enero último
(D. O. núm. 5). .

Lo cOffi'unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
29 de julio de 1933.

Señor General de la seiunda división
orgánica.

Srñor Inten'entor central d<: Gllrrr~

EHI1IO, ,S,-,: EXll.l1linnrlo <,l. pre'il1
\)t1~sh) para ('()tl~tntcf'lóll de una esea
lrra en ~l cuartel de la Merced, de eS,1
',lna. que remitió esa clivisión ca')
~scrito fecha 13 de junio próximo P~ ,
'aelo, este Ministerio ha resuelto aplU'
barIo para ejecución de las obras que

AZAÑA

DISPONIBLES

... r la de agosto de 1933 ]1; O. ñWñ. r;s
..::.::.:..---------'-'----------~-.~,--~....... ... M ............. - -_. ... d

.;._~.L_.~ _~ c: ;.-:, .:_$.;¿':"-:)~~ ..? ~~~ :~~ ~_~·1·~ ':l' .;-~:/:¿~
mes y queden en situaclOn de dl'lpo- comprende por el sisteana de adminis~
nible forzoso en Sevilla, siéndoles de tración, como incluidas -en el ca80
aplicación el a@artadp A) del ardcu- primero del artículo 56 de la ley de
lo tercero del decreto de 5 de enero. Administración y Con-tabilidad de la
último ~lJ. O. núm. 5), hasta, que Hacienda ,pública de pnmero de julio
por este Ministerio se les ¡signe otro de 19II (c. L. núm. 128), siendb 'car
destino, pudiendo solicitar las vacan- go su itn¡porte de 4.390 pesetas, a los
tes de su especialidad que se ¡mun- tondos dotación para "Obras de
cien para su . provisión en 10 !¡ucesivo, acuartel<lim:ento en León y Vailad,6~

Lo comuUlCO a V. E. para su co- lid y amIPliaóón. Y adquisición do
nacimiento ycu1lIIplimiento. M,adrid, cam'pos de instruccióp y dé tiro".
29 de julio de 1933. Asimismo se aprueba una propues-

AZA.ÑI\, ta eventual del ca¡pítulo diez, artículo
único, Sección cuarta del vigente Pre

ieg1lnda división supuesto, conce¡pto anteriormente in
dicado,por la cual se asigna a la

de Guerr¡. Comandancia de Obras y Fortifica.
ción de esa división, las 4.390 pesetas
con destino a las obras de referencia,
obteniéndose esta cantidad haciendo
baja de otra igual en el crédito con
cedido ~n el actual ejercicio a dicholO
capítulo, artículo' y concepto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de julio de 1933.

i:xcmo. Sr.: Por este Ministerio /le
ka resuelto que el soldado de INTEN
DENCIA Francisco López Ramón,
que presta servicio en el primer Grupo
de la segunda Comandancia, pase a
continuar prestanc\o los mismos, a la
Comandancia de Trapas de Ceuta,
conforme a lo solicitado y como com
prendido en la orden circular de 8
•• junio de 1929 (D. O. núm. 125).

Lo comtinico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
~¡ .0 julio de 1933.

AulA
'ef!.or Jefe Superior de las Fuerzas

Militares de Marruecos.

!eñores General de la cuarta división
orgánicA e Interventor central de
~ra.

J!:xcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
.uelto que el capitán de CABALLERIA
D. Alfonso Calvo J iménez, con destino
en la Sección de Contabilidad y Asunto.
Varios de esa división, pase a la situa
ción de disponible forzoso en la misma,
en las condicioIKs que detennina el apar
tado B) del artículo tercero del decreto
de 5 de enero último (D. O. núm. 5), sur
tiendo efectos administrativos en la re
vista del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su conocí
m.iento y cumplimiento. Madrid, 1 de
a¡-osto de 1933.

~efl.or General de la primera división
orgánica.

S.fíor Interventor cen'tral de Guerra.

Señor General de la le¡'Unda división or
iánica.

Seior Interventor central de Guoerra.

Excmo. Sr.: A propuesta del Con
~orcio de Inc1~strias Militares, este
:\finisterio ha resuelto que los ohre
ro~ filiados del CUERPO AUXI
LIAR SUBALTERNO DEL EJER
CITO, con destino en la Pirotecnia
Militar, D. José Escamilla Llagun~
y D. Jm;,é Blanco Fernández, causen
• aja en aejucl ,oor fin del corriente

Excmo. Sr.: Conforme con 10 50
Eci~~lClo por el ajl1~tador herrero ce
rrajero del ClJERPO AUXILIAR
SUBALTER~O DEL EJERCITO,
con destino en concepto de agregado,
en el Grupo Escuela de Información
y To¿ografía, D. Emi'lio Pérez 'Cano,
este Ministerio ha resuelto concederle
el pase 'a la sit:.¡ación' de "disponi
ble voluntario" en la primera divi
sión y con residencia en Madrid, co
mocoü11lprendido en el artículo cuar
to del decreto de 5 de enero último
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
• ocimiento y cUll1Jplimiento. Madrid,

_29 tle julio de 1933.
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Scftot...

CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO

Señor General de la tercera divisi6n
ol'lgánica.

Señ;r Jefe Su.perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la séptima divi
si6n orgánica e Interventor central
de Guerra.

Az,,~.\

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señores . Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos e In
terventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se •
ha dispuesto que el cabo del regi
miento IN,FANTERIA núm. 10 Pe
dro Vidal Alvarez, pase destinado al
Gru,po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Alhucemas núm. 5. conforme
propone el Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos en 13 del
actual, causando alta y baja en la
lróxima revista' de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
:lOcimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de julio de 1933-

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el corneta del bata
llón Cazadores de Africa núm. 7 José
Pérez Roca, pase destinado al regi
miento de INF.ANTERI,A núm. 5.
como comprendido en la orden circu
lar de 8 de junio de 1929 (D'. O. nú
mero 125) conforme solicita, causan
do alta y baja en la pr6xima revista
de Comisario. '

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
27 de julio de 1933.

AZA~A

'Sellor Jefe Superior de las Fuerzaa
Militares de Marruecos.

Señores General de la quinta divisi6n
orgánica e Interventor central de
,Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el corneta de' la Com
pañía Disciplinaria, José Reig Gon
zález, pase destinado al regimiento
INFANTERIA núm. 21, como com
prendido en la orden circular de 8
de junio de 1929 (D. O. núm. 125)
conforme solicita, causando alta y baja
en la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
27 de julio de 1933. '

Aba,d Salas, 1l&se destinado al regi
miento INlFANTERIA núm. S. como
comprendido en la orden circular de
8 de junio de 1929 (D. '0. núm. 125)
conforme solicita. causando alta y
baja en la próxima revista de Comi
sario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de julio de 1933.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~1ilitares de Marruecos.

Señores General de la quinta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo del batallón
Cazadores eje Africa núm. 7 Jesús

DDMNDAS CONTENCIOSAS

Excmo. Sr.: Promovido pleito ,por
el teniente coronel de INFANTE
RIA retirado, D. Ignacio Ruiz de
Sabando y Arrizabalaga, contra dis
posición de este Departament,Q. fecha
30 de diciembre de 1929, .por la que
se le denegó el ascenso a coronel, la
Sala cuarta de lo Contencioso Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, ha
1ictado en di'cho l¡J'leitlJ, con fecha 30
de mayo último, sentencia, cuya par
te dispositiva es como sigue:

"Fallamos que, aceptando la excep
dÓll" propuesta por el Ministerio fis
cal, debemos declarar y declaramos
la ,prescripción de la acción interpues
ta ,por D. Ignacio Ruiz de Sabando
y Arrizabalaga. contra la dis,po~ici6n

del Ministerio de la Guerra de 30 de
diciembre de 1929".

y habi~nclo resuelto este Ministe
rio la 'PUlblicación ele la mencionada
sentcncia, lo comunico a V. E. para
su conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 219 de julio de 1933.

AZAÑA

Señor General de la sexta división
ori'ánica.

RELACIO:~ QUE SE CITA

Conserjes

D. ]o:!:ju:n D,dm;¡r Serrano, con veinte
años, d:ez mes,';; y diecinueve días de
5ervicio en fin de diciembre de 1932,
Jctris de D. Gregario Amores Rama,
destinado en la Intendcncia de la ter
cera división.

D. _\arelio Castillo Terán. con dieci
nueve años, dos meses y once día.s
de servicio en fin de diciembre de
1932, destinado en la Subsecretaría
del Ministerio.

D. Ofelio ~Iontej?:,o Carda. en dieci
siete años, once meses y quince días
de servicio en fin de diciembre de
1932, destinado en la lntervenci6n
general. •

D. Francisco l.Ias Aznar, con veinte
años, v on~e dias de s·crvicio en fin de
dicien{bre de 1932, destinado en la
Intervención general.

D. D:>~ir:;o ~xn("s D:ez y Dcmingo
),~olina González, por este orden de
trás de D. José Díaz Salado, desti
DJ.dos en la Intervención de Canaria.

iD. ]os~ Pena Pérez. d~,:)Ués de dar.
H",:oesto Ri'':·~s HU6'uet, destinado afec
to a la IntenGencia de la octava divi
sión.

'D. Tomás Fenánclez Sánchez y don
A¡¡irés Goozá,!ez' Je,ez, por este orden
des¡xlés de D. Sebastiá:l Sánd1~z Ccrr:e
nech. destinados afectos a la Inten
dCT'cia d~ la primera división.

iD. Lino Agudo Rd igUlZ. con veinti
cinco años, siete· meses y veintitrés
d.as de servicio en fin de diciembre
de 1932, destinado en la Intervención
general.

1fadrid, 29 de julio de 1933.-Azafta

Circular. Excmo. Sr:: Este Minis
terio ha resuelto que. el escalafón de
la Sección quinta del CUE.RPO
AUXILIAR SUBALT1ERNO DEL
EJERCITO, p1Jblicado ton orden
circular de 30 de enero último
(D. O. núm. 2Ó). se entiend~ rect.i~
cado en la forma que a contmuaClOn
le eX!¡>resa, haciéndose las anofacio-

/nes correspondientes a los individuos
comprendidos en la siguiente relación.
que ,prinó¡>ia con el conserje D. Joaquín
Bedmar Serrano y termina con el de
igual olase D. Lino Agudo Rodríguez.

Lo c01l1unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de julio de 1933. <,

Á.ZASA

.Excmo. Sr.: Vista la instanda pro
movida por el escribiente eventual
paisano. D. Mariano Campos Torre
gt'.Qsa. con domicilio en Valenci~•. ca~
lle.de Pelayo núm. 48. en solIcItud
de i1l8reso en el CUERiPO AUXI
LIAR SUBALT,ERNO DEL 'EJER
CITO por llevar más de veinte años
de ini~terrumpidos servicios al Ramo
de Guerra, y en vista de los certifica
dOli remitidos por esa división en 5
del actual, 'por este Ministerio se }:la
resuelto deliestimar la ¡petición del re
currente 'Por carecer de derecho a lo
que solicita,ya que. aun dando por
buenos a los efectos de su ingreso en
el Cuer-po Auxiliar Subalterno del
Ejército, los servicios prestados en
las diferentes unirlades y de¡penden:1as que
cita en su instancia. y que en parte
por los certificados se comprueba!!,
como. éstos fueron eIIl¡pezados en PrI
mero de febrero de 1915. resulta, que
al 13 de mayo de 193:2, fecha de la
publicación de la l~y de crea~ió~ .del
referido Cuerpo, solo lleva dIeCISIete
años, tres meses Y trece días, toda vez
que no !pUede sede COIIl(Puta'Jle e.
tiellllPo \Servido en el Ejército desde
el 4 de fehrero de 1912 al 31 de enero
de 1915, aun cU311do desde ~l l.l d.
abril del primero de .los citados años <
la segunda <k ,las indicadas 'fechas, l]ll(

fué la de su 'licenciamiento, I¡>reslase e.
servicio de escribiente en las oficinas d,c
mayoría y en el ce~tificado C"lueS<jXJn
diente no ¡¡¡parezcan bien doline.ldoi d

tos extremos.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid.
:39 de julio de 1933·

A.zA.ÑA

Señor General de la l1exta división
or~ánica.

por V. E. a favor del capitán de IN
FANTERIA, del servicio de Estado
Mayor, D. Manuel .Matallana tJ6mez,
a que se contrae su escrito de Q del
actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de julio de 1933.



DESTINOS

Circular. Exc~. Sr.: Por 'este Mi·
nisterio se ha resuelto que los tenientes
proIllOvidos a este empleo por orden de
I5 del aotual (D. O. núm. 167) proceden..
tes de las A'Cademias Militares de In
fantería, Caballería e Intendencia y Ar
tillería e Ingenieros, no se incorporen a 1

sus destinos hasta la revista de Comisario
del pró}QÍmo mes de septiembre.

Lo comunico a V. E. para su conoci
-miento y c1.X1lplimiento. M:idrid, 31 de
julio de 1933.

D. O. núm. 1,8

CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO' DEL EJERCITO

lExcmo. Sr.: Vista la instancia pro
moviida por el es.cribiente eventual del

al"q.ue de Ejército divisionario núme
ro 4 Pedro Ibáñez ¡More, solicitando
le sea reconocido como ininterruffi!)i
do servicio el tiemlpO c~rendi(¡o
entre el primero de marzo de I919
al 30 de junio último, sin que se tenga
en cuenta el período interr1lJlI1Pido en
que estuvo cesante o sea desde el I6
de abril <:le I927 al 27 de octubre de
I,930 y ~n su consecuencia ser admi
tido en fa convocatoria an'Unrciada por

z de agosto de 1933

ord¡!'¡¡ de'7 de marzo último (D. O. nú
mero 57) para ingreso en· la prime
ra Sección del CUERPO AUXI
LIAR SUBALTERN.o DEIL EJER
CITO, este Ministerio ha resuelto
desestimar la ,petidón del r~currente

por carecer de derecho a 10 que 50
lidta.

-Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUttIllPlimiento. Madrid,
25 de julio de 1933.

AZAÑA

Señor General de la .cuarta división
orgánica.

1

Señor...
AZAÑA

:Iol.A.DRID.-.IxP~... y T.ALLll:J:U BU. ]k.
XIln'alle ... LA G!rJ:J:u
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OFICIALES {trimestre)------, PARTICUY,ARES (semeatre)----

Al Diario Oficial y u>leceión
Legislativa.... oo. ••• ••• ..,

A~ Diario Oficial... .oo ...

.-\ ~.. Colección Legislativa.••

IO,75
8,50
:lj75

,'l.; 1JiatlO Oficial y Colección
LLgislativa _.. o" •••• oo

',' Di:.r:c- Oficial... oo. .;. • ••

.f.. L Colección Legis,lativa....

21,50
17,oo
5,50

f
,-,l'; prc"incias y en el extranjero se entended:.

O

:¡mPliJ',".'S los anteriores plazos en ocho dial T
(.•~ (l05 meses, respectivamente.

r Después '~e 101 plazos indicadOll DO .-iD ....
didas las rec1alnacienes y pedidos -al DO ft-..
acompañadas de su importe, • raz6n 4e o,so pe
setas cada número del DIAllIO OFICIAl. o ......
de eotuei6., T.egislat.,a.

;_a~ sns1:ripciones particulares se ~tirán, co
:no mínimun, por un semestre, prirlcipimwlo t!7I

~mero de enero, abril, julio ti octubre. En ras sus
~ri9ciones que se haga.n después de laE citadas
¡echas, no se servirán números atrasados ni se
iLa.rí. descuento alguno por este concepto en los
pr~cio8 fijado&.

Los pagos se harán por antici9ado; al auun
da: las remesas de fondos por Giro postal, se
indicará el número y fecha del resguardo entre
¡a.do por la oficina corregpondiente.

Las reclamaciones de números o pliegos de una E:J los pt cridos de legislación, tanto de DIAIIOlI
11 otra publicación que hayan dejadQ de reCibir OnCIALES como de pliegos de Coúccúñt úgil"
los sef!.ores suscrÍlPtores, serán atendidos gratu{- trua. debe señalarse siem.pre, a mil del alo a
{amente si se hacen en estos plazos: 1que corresponden, el número que cada ~ttb}j-ea'
En Madt'id, 14.5 del -nIAlUO OFICIAL, dentro de cién lleva correlativo; el DIAllIO OFICIAL en ca-

103 dos días siguientes a su fecha, y las de la 1beza de la. primera plana, '1 101 pliea-OlI ~ Collt:·
Colección LegislatÍTla en igual petiodo de tiem- ción:1l pie d~ la misma, y, ~ defecto de élu..
po, despué& de recibir el pfiego aiguiente a.1 indíquenos las páginas que comprenden el plje¡o
que no haya llegado a su poder. o pliegos que se desean.
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Publicaciones oUclmes que se bollan de vento en esta Administración
Diario Oficial Tomos de tod<;,s los a.ftos.-Tomos eneuadernadoll-cn ho-
--- landesa por trImestres, de 1888 a 1930, a 10 peseta.s eo
buen uso y a 14 pesetas nuevos.-Tomos encuadernados en rústica, a 10
pesetas: Desde el afio 1930.-Números sueltos correspondientes a los af\.o.

1928 a la fecha, a. 0,50 peseta.s uno.

Colección Legislativa TOdlos de todos Lo9 aftos.-AfIos I8!JI, I~,
_______-.;;=- 1885, 1887, It\99, 1900 y 1919 a. 1931 In<:1uslve,
" ro pesetas el tomo e'lcuaderna.do en rústict.., 14 en holandesa, nuevos, y Ta.
c' C'S tomos encuadernados en hola.ndesa de distintos años, en buen WIO, a. 10

pesetás tomo.-Pliegos sueltos, de varios afios, a 0,50 pesetas uno.
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La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa
,~s independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la GuerTlll.. Por
consiguien te, tOQOS los pedidos de DIARIO OFICIAL y Colección Legisla.lifla "!
cuanto St rela.cione con est04 asuntos, ¡,sí como anuncios, suscripciones, g1c0l
'1 abonarés. deberán didgirs.e al eeñor A dministrador del DUll.IO OFICIAL del

Ministerio de la Guerra. y no a la referida Imprenta.
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ANUNCIOS PARTICULARES
Los proceo ~ntes de Espafla S" .llisertarÍ1n a razón de 0,20· pesetal linu. síer:
C:o del cuerpo 7, en plana variable, haciéndose una bonificación del lO pOOl
¡oo los que se contraten o abonen por'Lflos anticipa.dos. Para. el extranjero,
').25 p~setas línea sencilla y pag" an.ticipado. La plana se divide en cuatro
.;olumnae. Los pagos han de hacerse por meses, trimestres, semestres o af!.o'

..nticip..dos, dentro de! tlrim é r mr~ de su pubo!icación.

roda la c.orreepondencia y gir01l 1I~ dirigirán al Sr. Admlnist:l'a&r' del MA·
fOIO OFICIAL dAI Minim:erh de la Guerra.


